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ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS NOTAS 
NACIONALES DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE 

EXPORTACIÓN.  

 

GENERALIDADES 

Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Economía mediante publicación en el 
DOF el día 06 de julio del presente año, publica el Acuerdo que modifica al diverso por el 
que se dan a conocer las Notas Nacionales de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación, el cual entra en vigor el siguiente día de su publicación 
(07/07/2021). 

 

COMENTARIOS DE LA PUBLICACION 

NOTAS NACIONALES  

Con la finalidad de brindar certeza jurídica en materia de clasificación arancelaria, es 
necesario modificar y adecuar la Nota Nacional 4 del Capítulo 64, para diferenciar las tallas 
de calzado para niñas, niños o infantes. 

 Lo anterior, derivado de la Resolución de mercancías sujetas a precio estimado, mediante 
en la cual se puede observar que a nivel NICO, existe una diferenciación de tallas según la 
mercancía (niñas, niños o infantes).  

Por lo que, es necesario que la presente Nota 4 del Capítulo 64, se adecue quedando de la 
siguiente manera: 

 

Se modificó el inciso c).  

Se adiciono el inciso d).  

Los incisos d y e), con esta modificación, ahora pasan a ser e) y f) respectivamente  

 

Dichos cambios pueden ser visualizados en la tabla siguiente, a manera de referencia: 

http://www.caaarem.mx/Bases/CIRCULAR17.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/160a1cd20bca46fe86258130004e7dde/$FILE/P046.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/bc18056243638313862583460055f7ca/$FILE/P074.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/78c0b5694108874c862583700066484c/$FILE/Bol. 009.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR19.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/ec0f58fa13868d25862583c300616e33/$FILE/P016.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR19.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/93b5317e1349a9d48625843300749058/$FILE/P029.pdf




MODIFICACIÓN A CRITERIOS Y REQUISITOS PARA LA EMISIÓN DE PERMISOS PREVIOS DE 
IMPORTACIÓN DE LLANTAS USADAS.  

 

Oficios: 516.2021.212 de fecha: 22/06/2021 

 

Hacemos de su conocimiento que el 22/06/2021, la Secretaria de Economía mediante la 
Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior (DGFCCE) dio a 
conocer el Oficio citado al rubro referente a la modificación a criterios y requisitos para la 

emisión de permisos previos de importación de llantas usadas 

 

Antecedentes: El 30 de noviembre de 2020 Secretaria de Economía emitió el Oficio No. 
414.2020.3399 en el que se establecen de manera clara y transparente los criterios de 
asignación del cupo para importar llantas usadas durante el periodo enero-diciembre 
2021, para la emisión de permisos previos de importación de llantas usadas en el 
Municipio de Ciudad Juarez, Chihuahua; la región parcial del estado de Sonora y el 
Estado de Baja California. 

 

Modificación: Se modifica el cuadro de la fracción II para quedar como sigue: 

 

 



Se agrega un tercer y cuarto párrafo:  

 

A las empresas que en su primera asignación hayan demostrado el 100% de importación y 
ventas del año anterior, que requieran una segunda asignación, se les podrá autorizar 
hasta 3,000 piezas, siempre y cuando demuestren el ejercicio del 90% de importación y 
ventas de su primera agnación, así mismo se les podrá autorizar una tercera asignación por 
3,000 piezas siempre que demuestren como mínimo el 90% de importación y ventas de la 
primera y segunda asignación. Con referencia a las facturas que deberán presentarse 

para la comprobación de importación y ventas para efectos de permisos subsecuentes 
(segunda, tercera y cuarta asignación), se considerarán como válidas aquellas que 
correspondan a las importaciones realizadas en el año calendario en el cual presenta su 
solicitud y facturadas en el mismo periodo, siempre que no se hayan presentado 
anteriormente para demostrar el cumplimiento de permisos de importación ya autorizados  


